
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento.  

 

Auto interlocutorio. Inadmite demanda 

Ejecutivo de mínima cuantía. 540014003001 2021 00852 00 

 

Inadmítase la demanda para que en el plazo de cinco días fijado en el artículo 90 del c.g.p., se 

allegue el endoso del pagaré creado el 1 de noviembre de 1992, como quiera que el visto en la página 

133 del documento pdf 004, se refiere a un instrumento suscrito el 19 de junio de 2021, fecha que ni 

siquiera corresponde a la del vencimiento (Nov.16/21). 

Se reconoce a la abogada Sandra Milena Rozo Hernández como apoderada de Bancolombia SA, 

por razón de la representación legal que ejerce de la firma IR&M Consultores SAS, endosataria de 

Alianza SGP SAS, apoderada de la entidad financiera (EP#376, Feb.20/18, Notaria 20, Bogotá) 

De no presentarse la subsanación requerida la orden de pago se librará por el pagaré suscrito el 

21 de febrero de 2011. 

Notifíquese y cúmplase  
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